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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. PRIV. PAT. POT. 2019-00371 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 99 DEL 16 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por la EPS 

SANITAS (archivo N˚ 34), por la parte demandante inténtese la 

notificación del demandado, en la dirección electrónica allí 

indicada, esto es, wrf1107@gmail.com. 

 

Y sobre la dirección física referenciada, no habrá lugar a 

emitir orden alguna, pues la misma coincide con la que obra en el 

expediente y que desembocó en la notificación fallida.  
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